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de este Juzgado, el 20 por 100 del valor o tipo
de la primera y segunda, y para la tercera, el 20
por 100 del valor de la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebran en el siguien-
te hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirviendo el presente de notificación a los deu-
dores para el caso en que no hubieren podido ser
notificados personalmente.

Las subastas serán por lotes separados.

Fincas

1. Descripción: Tierra secana en término de Ori-
huela, partido de La Matanza, de caber 27 áreas
2 centiáreas, que linda: Al este, Eugenia Riquelme;
sur, tierras de Juan Cuenca; oeste, otras de Espe-
ranza Riquelme, y norte, parte segregada y adju-
dicada a Raimundo Valverde.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de
Orihuela al tomo 762, libro 585, folio 23, finca
número 55.585.

Se valora a efectos de primera subasta en 305.326
pesetas.

2. Descripción: En término de Orihuela, partido
de La Matanza, barrio de los Garcías, o paraje del
Raiguero, un trozo de tierra blanca, de cabida 1
hectárea 19 áreas 90 centiáreas, que linda: Al norte,
Montserrat Torres Barberá; mediodía, Pedro Riquel-
me; poniente, José Quesada Peñalver, y saliente,
resto de la finca matriz, de donde se segrega.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de
Orihuela, al tomo 1.573, libro 1.172, folio 163, finca
número 93.599.

Se valorará a efectos de subasta 1.354.870 pesetas.
3. Descripción: En el término de Orihuela, par-

tido de La Matanza, un trozo de tierra secano a
cereales, trozo conocido por Hondo de Abajo, de
cabida, según reciente medición 2 hectáreas 17 áreas
14 centiáreas, que linda: Al norte, Juan Valverde
Pérez y otros; al sur, Ramón Moreno Gea e Isabel
Meseguer; al este, Raimunda y José Valverde, y oes-
te, Raimunda Valverde. En la actualidad la cruza
un camino de norte a mediodía.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de
Orihuela, al tomo 1.572, libro 1.171, folio 162, finca
número 27.233.

Se valorará a efectos de primera subasta en
2.453.682 pesetas.

4. Descripción: Tierra campo secano, en térmi-
no de Orihuela, partido de La Matanza, barrio de
las Pacas, en el que tiene el número 265 de policía,
con una superficie de 70 áreas o 700 metros cua-
drados. Dentro de su perímetro hay una casa de
planta baja y alta, que ocupa una superficie de solar
de 197 metros cuadrados, se compone de planta
baja, destinada a almacén-garaje, con una superficie
de 111 metros cuadrados, sin distribución interior,
con patio descubierto de 86 metros cuadrados dis-
tribuidas en diferentes habitaciones y servicios, que
linda todo: Al este, con el barrio de las Pacas y
tierras de Ignacio Moreno Gomáriz; al norte, sur
y oeste, Carmen Córdoba Gea y Remedios Riquelme
Riquelme.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de
Orihuela, al tomo 1.652, libro 1.223, folio 28, finca
número 97.483.

Se valorará a efectos de primera subasta en
6.104.000 pesetas.

5. Descripción: Casa habitación situado en el
término municipal de Orihuela, partido de la Matan-
za y barrio de los González, que linda: Por la derecha
de su entrada, el camino de la Rosa y tierras de
José Pacheco; por la izquierda, tierras y casa de
este último, y por el fondo, el mismo y tierras de
Manuel Pacheco.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de
Orihuela al tomo 127, libro 97, folio 209, finca
número 10.773.

Se valorará a efectos de primera subasta en
1.919.301 pesetas.

Orihuela, 23 de marzo de 2001.—El Secretario
judicial.—18.894.$

OURENSE

Edicto

Doña María Luisa Vilela Pascual Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 7 de Ourense,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 31/00 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Caja de Ahorros de Vigo, Ourense
e Pontevedra “Caixanova”» con CIF: G-36600369
domiciliada en avenida de García Barbón, números
1 y 3 de Vigo (Pontevedra) representado por la
procuradora señora Sánchez Izquierdo contra don
Antonio José Figueirido Núñez con NIF
34.921.039-R y contra doña María Ana Domínguez
Ferreiro con NIF 34.934.338-Y con domicilio últi-
mo conocido en Ourense en calle Jesús Soria, núme-
ro 34, 4.o izquierda, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
el día 30 de mayo, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 3404000018003100,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 28 de junio, a las doce horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 27 de julio,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta

Finca duodécima. Vivienda sita en el piso 4.o inte-
rior del edificio señalado con el número 36 de la
calle Jesús Soria, de Ourense, que linda: Norte, gene-
rales del edificio; este, fachada posterior; sur, generales
del edificio, y oeste, caja de escaleras y vivienda que
constituye la finca undécima. Mide la superficie cons-
truida 69 metros 3 decímetros cuadrados, siendo la

útil de 52 metros 13 decímetros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 1 de Ourense
al tomo 1.275, libro 532, folio 45, E.R. 20.632. Refe-
rencia catastral: 3285313NG9838S0011QS.

Tipo de subasta: 6.000.000 de pesetas.

Dado en Ourense, 11 de abril de 2001.—La Magis-
trada-Juez, María Luisa Vilela Pascual.—El/La Secre-
tario.—18.900.$

PONFERRADA

Edicto

Don Alejandro Familiar Martín, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Ponferrada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 532/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra don Luis Ángel García
Muelas y don Teodoro García Muelas, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 29 de mayo de 2001,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2.148.0000.18.0532.00, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente, pudiendo
mejorarse la postura una vez abierto el sobre.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 26 de junio de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 24 de julio
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta
Finca urbana, solar y terreno destinado a huerta,

al sitio de «Los Poulones», en la calle Los Pinos,
en término y Ayuntamiento de Ponferrada (León);
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de una superficie de 1.541 metros cuadrados aproxi-
madamente, de los cuales solamente son edificables
400 metros cuadrados, aproximadamente, destinán-
dose el resto a huerta. Linda: Norte, Antonio Rodrí-
guez Gómez; sur, Nemesio Rodríguez; este, calle
Los Pinos, y oeste, Severo González. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 1 de Ponferrada
(León), al tomo 1.568 del archivo, libro 73 del
Ayuntamiento de Ponferrada, sección tercera, folio
101 vuelto, finca número 981.

Tipo de subasta: 15.880.000 pesetas.

Dado en Ponferrada a 28 de marzo de 2001.—El
Magistrado-Juez, Alejandro Familiar Martín.—El
Secretario.—18.240.$

SEVILLA

Edicto

Doña Carmen García Calderón, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 5 de Sevilla,

Hago saber: Que en el proceso de ejecución segui-
do en dicho Juzgado con el número 814/00 a ins-
tancia de Caja de Ahorros San Fernando de Sevilla
contra don José Fernández Lara y doña María Car-
men del Moral Ruiz sobre artículo 131 Ley Hipo-
tecaria, se ha acordado sacar a pública subasta, por
un plazo de veinte días, los bienes que, con su precio
de tasación se enumeran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración

Vivienda, sita en Sevilla calle Parque de Cazorla
número 2, bloque F1, 2.o C dúplex, inscrita en el
Registro de la Propiedad número 5 de Sevilla, al
tomo 1.001, libro 1.000, folio 64, inscripción pri-
mera, finca registral número 66.327.

Su valoración es de 10.293.750 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado
Calle Vermondo Resta, sin número, edificio «Via-
pol», portal B, planta segunda, el día 6 de julio
de 2001, a las once horas y treinta minutos.

Condiciones de la subasta

Primera.—Los licitadores deberán cumplir los
siguientes requisitos:

Primero.—Identificarse de forma suficiente.
Segundo.—Declarar que conocen las condiciones

generales y particulares de la subasta.
Tercero.—Presentar resguardo de que han depo-

sitado en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria número 4001000018081400 o de que han
prestado aval bancario por el 30 por 100 del valor
de tasación de los bienes. Cuando el licitador realice
el depósito con cantidades recibidas en todo o en
parte de un tercero, se hará constar así en el res-
guardo a los efectos de lo dispuesto en el apar-
tado 2 del artículo 6652 de la Ley 1/2000, de Enjui-
ciamiento Civil.

Segunda.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
reservándose la facultad de ceder el remate a un
tercero.

Tercera.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito
en sobre cerrado y con las condiciones expresadas
anteriormente.

Cuarta.—Cuando la mejor postura sea igual o supe-
rior al 70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate
a favor del mejor postor. Si fuere inferior, se estará
a lo previsto en el artículo 670 de la LECn.

Quinta.—La certificación registral está de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistente,
y que por el sólo hecho de participar en la subasta,
el licitador los admite y acepta quedar subrogado
en la responsabilidad derivada de aquellos, si el
remate se adjudicare a su favor.

Séptima.—No consta en el proceso si el inmueble
que se subasta se encuentra o no ocupado por per-
sonas distintas del ejecutado.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado
o por error se hubiere señalado un Domingo o día
festivo y no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará al
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Sevilla, 2 de abril de 2001.—El/la Secretario/a
judicial.—18.916.$

TALAVERA DE LA REINA

Edicto

Don Juan José Sánchez Sánchez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Talavera de la Reina,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 204/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don Antonio Sánchez
Rivero, doña María Eulalia García Rodríguez y doña
Susana Sánchez García, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 29 de mayo de 2001, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4307, una can-
tidad igual, por lo menos, al 30 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En la subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor
Finca registral número 40.929, libro 663, tomo

1.625, folio 128, inscripción tercera del Registro
de la Propiedad número 1 de esta ciudad; de una
superficie de 116,84 metros cuadrados, sita en la
calle Zuloaga, número 3, tercero F.

Ascendiendo el valor del avalúo a la cantidad
de 8.800.000 pesetas.

Dado en Talavera de la Reina a 8 de marzo de
2001.—El Magistrado-Juez, Juan José Sánchez Sán-
chez.—El Secretario.—18.232.$

TERRASSA

Edicto

Don Pedro José Cordón Carvajal, Secretario en sus-
titución del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de Terrassa,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 315/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria, a instancia de Caixa d’Estalvis de Sabadell,
contra don Josep Jorba González, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá. Se señala para que el acto del
remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, el día 30 de mayo de 2001, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
0866000018031500, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 29 de junio de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 27 de julio
de 2001, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Número 1.—Local en planta sótano de la casa
sita en Terrassa, con frente a la calle Pitágoras,
número 52, con salida a la calle Pasteur, núme-
ro 18, por donde tiene su acceso. Ocupa una super-
ficie de 130 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 3 de Terrassa, al tomo 2.403, libro 782 de Terras-
sa, folio 149, finca 32.027, inscripción segunda.

Número 2.—Local en planta baja, que forma parte
del casa sita en Terrassa, con frente a la calle Pitá-
goras, número 52, con salida a la calle Pasteur,
número 18. Ocupa una superficie de 120 metros
cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 3 de Terrassa, al tomo 2.403, libro 782 de Terras-
sa, folio 154, finca 32.029, inscripción cuarta.

Tipo de subasta:

Finca 32.027: 7.150.000 pesetas.
Finca 32.029: 13.230.000 pesetas.

Terrassa, 12 de marzo de 2001.—El Secretario
en sustitución.—18.080.$


